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Resumen 

La formación de profesionales de la nutrición en el siglo XXI exige una transición de modelos 

puramente biomédicos hacia enfoques transdisciplinares que integren la perspectiva de género como 

un determinante social de la salud. El presente artículo analiza los desafíos de la práctica clínica 

inclusiva a través de un estudio descriptivo y transversal realizado con estudiantes de la Licenciatura 

en Nutrición Aplicada de la Universidad Abierta y a Distancia de México (UnADM). Se utilizó un 

instrumento de 15 reactivos para evaluar el nivel de conocimiento teórico, la identificación de sesgos 

clínicos y la valoración del diseño curricular. Los resultados revelan una brecha significativa: el 75% 

de los encuestados reconoce que la falta de adherencia dietética en mujeres se atribuye erróneamente 

a la "falta de voluntad", invisibilizando la carga de cuidados y la estigmatización del peso. Asimismo, 

el 91.7% manifiesta la necesidad urgente de integrar módulos específicos de Género y Salud. Se 

concluye que la soberanía educativa en salud depende de una reforma curricular que sustituya los 

estereotipos por una práctica basada en la ética y los derechos humanos, garantizando una atención 

nutricional equitativa y digna. 

Palabras clave: perspectiva de género, formación nutricional, sesgos clínicos, soberanía 

educativa 

 

Abstract 

The training of nutrition professionals in the 21st century requires a transition from purely biomedical 

models to transdisciplinary approaches that integrate gender perspective as a social determinant of 

health. This article analyzes the challenges of inclusive clinical practice through a descriptive and 

cross-sectional study conducted with students of the Bachelor's degree in Applied Nutrition at Open 

and Distance University of Mexico (UnADM). A 15-item instrument was used to evaluate theoretical 

knowledge, identification of clinical biases, and curricular design assessment. The results reveal a 
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significant gap: 75% of respondents recognize that lack of dietary adherence in women is erroneously 

attributed to a "lack of willpower," invisibilizing the care burden and weight stigmatization. Additionally, 

91.7% express an urgent need to integrate specific Gender and Health modules. It is concluded that 

educational sovereignty in health depends on a curricular reform that replaces stereotypes with a 

practice based on ethics and human rights, ensuring equitable and dignified nutritional care. 

Keywords: gender perspective, nutritional training, clinical bias, educational sovereignty 
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INTRODUCCIÓN 

La transición de los servicios de salud hacia un paradigma biopsicosocial ha redefinido la nutrición 

como una práctica profundamente influenciada por determinantes sociales. En la actualidad, la 

formación de profesionales en esta área no puede limitarse al estudio del metabolismo; debe integrar 

la perspectiva de género como una categoría de análisis esencial para comprender las disparidades 

en la salud alimentaria (Castañeda-Abascal et al., 2020). A pesar de los avances teóricos, la práctica 

clínica tradicional suele operar bajo una supuesta neutralidad científica que invisibiliza cómo las 

construcciones socioculturales dictan normas de consumo y autopercepción corporal (Vázquez-

Sánchez et al., 2021). 

Esta investigación surge de la necesidad de evaluar si la educación superior, particularmente en la 

modalidad a distancia, está preparando a los futuros nutriólogos para identificar y mitigar los sesgos 

de género. El objetivo principal es analizar la percepción de los estudiantes de la Licenciatura en 

Nutrición Aplicada de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia de México (UnADM) respecto a la 

inclusión del género en su formación. Se busca determinar si existe una brecha entre el conocimiento 

conceptual y la capacidad técnica para ofrecer una atención clínica inclusiva, centrada en los derechos 

humanos y la justicia social. 

METODOLOGÍA 

Enfoque de Investigación 

El presente estudio se desarrolla bajo un enfoque cuantitativo, con un alcance descriptivo y transversal. 

Este enfoque permite recolectar datos objetivos sobre el nivel de conocimiento y las percepciones de 

los estudiantes, facilitando la identificación de patrones y brechas específicas en la formación 

académica respecto a la perspectiva de género. 

Diseño del Estudio 

Se empleó un diseño de investigación no experimental, dado que no se manipularon las variables de 

estudio, sino que se observaron los fenómenos en su contexto natural. El diseño es transversal, ya que 

la recolección de información se realiza en un solo momento temporal para diagnosticar el estado 

actual de la formación en la muestra seleccionada. 

Participantes 

La población de estudio estuvo integrada por estudiantes activos de la Licenciatura en Nutrición 

Aplicada de la Universidad Abierta y a Distancia de México (UnADM), pertenecientes al ciclo escolar 

2026. Se empleó un muestreo no probabilístico por conveniencia, seleccionando a los alumnos 

inscritos en las asignaturas del bloque de formación disciplinar —específicamente en las áreas de 

Bioquímica Metabólica y Nutrición Clínica— bajo la tutoría académica de la autora. La muestra se 

conformó por estudiantes de niveles avanzados (quinto semestre en adelante), quienes poseen el 

bagaje técnico necesario para identificar la aplicación de la perspectiva de género en el diagnóstico 

nutricional. A pesar de la naturaleza no probabilística del muestreo, la cobertura nacional de la UnADM 

confiere a la muestra una representatividad geográfica intrínseca. Las características de los 

participantes reflejan una amplia diversidad de rangos etarios y procedencias territoriales, factores 

representativos de la modalidad de educación a distancia en el contexto nacional mexicano que 

permiten capturar una visión federalizada del fenómeno en estudio. 

La muestra se conformó por estudiantes de niveles avanzados... Aunque se empleó un muestreo no 

probabilístico por conveniencia, la naturaleza de la Universidad Abierta y a Distancia de México 

(UnADM) como institución de alcance nacional permite que la muestra cuente con una 
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representatividad geográfica intrínseca, integrando voces de diversas regiones del país en un solo 

grupo de estudio 

Instrumentos de Recolección de Datos 

Se diseñó un cuestionario estructurado mediante la herramienta Google Forms, compuesto por 15 

reactivos organizados en tres dimensiones: a) Percepción teórica del género, b) Identificación de 

sesgos en la práctica clínica y c) Valoración del diseño curricular. El instrumento fue sometido a una 

revisión de contenido para asegurar la claridad de los ítems y su alineación con los objetivos de la 

investigación. 

Procedimiento 

La recolección de datos se llevó a cabo de manera digital. Se envió el enlace del formulario a los 

estudiantes a través de los canales oficiales de comunicación de la plataforma educativa. Se otorgó 

un periodo de [insertar días, ej. 5 días] para la recepción de respuestas. Al ser una herramienta 

autoadministrada, los participantes completaron el cuestionario de forma asíncrona, garantizando la 

libertad de respuesta y minimizando el sesgo de deseabilidad social. 

Análisis de Datos 

Para el análisis de la información, se utilizó la estadística descriptiva. Los datos recolectados se 

procesaron mediante el análisis de frecuencias y porcentajes para cada categoría. Los resultados se 

presentan a través de tablas y gráficos que permiten visualizar las tendencias predominantes en el 

conocimiento y las actitudes de los futuros profesionales de la nutrición frente a la práctica clínica 

inclusiva. 

Consideraciones Éticas 

La investigación se rigió bajo los principios éticos de la Declaración de Helsinki y las normativas 

vigentes en México para la investigación con seres humanos. Se garantizó el anonimato y la 

confidencialidad de los participantes, informando previamente sobre el objetivo académico del estudio. 

La participación fue estrictamente voluntaria y se obtuvo el consentimiento informado mediante un 

reactivo obligatorio al inicio del formulario digital. 

DESARROLLO 

El Género como Determinante en la Salud Nutricional 

El género, entendido como el conjunto de construcciones sociales y simbólicas atribuidas a los cuerpos 

según su sexo, influye críticamente en el proceso salud-enfermedad. La literatura contemporánea 

subraya que la persistencia de sesgos de género en la atención sanitaria se manifiesta desde el 

diagnóstico hasta la prescripción dietoterapéutica (Hammarström et al., 2022). Estos sesgos suelen 

derivar en una atención fragmentada que ignora necesidades biológicas específicas de las mujeres, 

como las transiciones hormonales (climaterio y ciclo menstrual), las cuales son abordadas 

frecuentemente desde una óptica biologicista reduccionista. 

Sesgos Clínicos y la Carga de Cuidados 

Un concepto fundamental en este análisis es la "carga de cuidados". La desigual distribución del trabajo 

doméstico y de cuidados impacta directamente en la adherencia a los tratamientos nutricionales 

(Gallego-Gómez et al., 2023). Cuando el profesional de la nutrición omite estas variables, tiende a 

culpabilizar a la paciente por una supuesta "falta de voluntad", reforzando estereotipos y estigmas 

sobre el peso corporal que afectan la salud mental y física de las mujeres (Valls-Llobet, 2020). Por 
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tanto, la práctica clínica debe sustituir estos estereotipos por una sensibilidad ética que reconozca la 

diversidad de contextos (WHO, 2023). 

Mediación Pedagógica y Soberanía Educativa: Un Enfoque de Género 

En el contexto de la educación a distancia, el reto reside en la mediación pedagógica y el diseño 

curricular como herramientas de emancipación. La soberanía educativa se define aquí como la 

capacidad de las instituciones para diseñar modelos de enseñanza que respondan a las realidades 

situadas de su población, eliminando las barreras burocráticas y cognitivas que perpetúan la exclusión. 

Como señala la UNESCO (2021), es neceario desarrollar competencias transdisciplinares que vinculen 

la ciencia técnica con la justicia social. En este sentido, integrar la perspectiva de género es un acto de 

soberanía, pues implica una revisión crítica de los materiales didácticos —antologías y recursos 

audiovisuales— para garantizar que el lenguaje y los ejemplos utilizados no perpetúen el sexismo 

institucionalizado ni la visión biologicista que ignora los determinantes sociales. La formación 

nutricional debe, por tanto, alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, 

posicionando a la educación superior como un motor soberano para reducir las brechas de 

desigualdad y garantizar que la ética y los derechos humanos sean el eje rector de la práctica clínica. 

RESULTADOS 

El análisis de los datos recolectados entre estudiantes de la Licenciatura en Nutrición Aplicada permite 

identificar una brecha significativa entre el reconocimiento teórico de la perspectiva de género y su 

aplicación práctica en la formación profesional.  

En cuanto a la Dimensión A, el nivel de conocimiento sobre el concepto de perspectiva de género 

aplicado a la salud se sitúa en un promedio de 3.24 en una escala de 5 puntos, lo que representa un 

nivel intermedio (Tabla 1). Sin embargo, se observa una dificultad persistente para distinguir con 

precisión entre las categorías de "sexo" y "género": solo el 58.3% de los participantes logra identificar 

esta diferencia de manera total, mientras que el 41.7% restante lo hace de forma parcial o nula al 

realizar una evaluación clínica. Asimismo, la relación entre la soberanía alimentaria y la equidad de 

género es percibida con una vinculación del 62%, indicando un área de oportunidad para profundizar 

en los determinantes sociales de la salud desde un enfoque de derechos. 

Tabla 1 

Resultados Consolidados por Dimensiones de Análisis 

Dimensión de Análisis Indicador Clave Resultado Cuantitativo / Hallazgo Principal 
Dimensión A: 
Conocimiento Teórico 

Dominio del concepto de 
género y salud 

3.24 (Media): Nivel intermedio; dificultad para 
diferenciar sexo de género en el 41.7% de los 
casos. 

Dimensión B: 
Identificación de 
Sesgos 

Sensibilidad ante 
estigmas clínicos 

83.3%: Identifican estigmatización por peso 
corporal; 75% reconocen omisión de la carga 
de cuidados. 

Dimensión C: 
Valoración Curricular 

Percepción de 
transversalidad y 
materiales 

75%: Reportan baja transversalidad en el plan 
de estudios; 91.7% demandan módulos 
específicos. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Respecto a la Dimensión B, centrada en la identificación de sesgos, los resultados revelan una alta 

sensibilidad estudiantil: el 83.3% de los encuestados está totalmente de acuerdo en que las mujeres 
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enfrentan mayores niveles de estigmatización por su peso corporal (gráfico 1). Un hallazgo crítico es 

el reconocimiento de que la falta de adherencia dietética suele atribuirse erróneamente a una "falta de 

voluntad" en el 75% de los casos, omitiendo la carga de cuidados y el trabajo doméstico que condiciona 

la salud de las mujeres. Además, la formación técnica es percibida como insuficiente; el 66.7% reporta 

que el ajuste nutricional según el ciclo menstrual o climaterio se ha enseñado únicamente de forma 

"teórica general", careciendo de protocolos clínicos prácticos. 

Gráfico 1 

Reconocimiento de Sesgos Clínicos en la Atención Nutricional a Mujeres 

 

Fuente: elaboración propia. 

Este gráfico de barras horizontales ordena, de mayor a menor frecuencia, los sesgos de género que la 

muestra de estudiantes de la UnADM (N=51) identificó con mayor acuerdo en la práctica clínica 

nutricional aplicada a mujeres. Se observa un consenso superior al 75% en la identificación de estigmas 

estéticos (83.3%), omisión de barreras sociales como la carga de cuidados (75%) y culpabilización por 

adherencia (75%), lo que evidencia la urgencia de protocolos inclusivos basados en evidencia 

sociodemográfica. 

Por otro lado, en la Tabla 2, se puede observar que el mayor sesgo identificado es la estigmatización 

del peso corporal (83.3%), seguido de la invisibilización de determinantes sociales como la carga de 

cuidados. Estos datos justifican la necesidad de una reforma curricular que convierta el interés ético 

de los estudiantes en competencias clínicas efectivas. 

Tabla 2 

Identificación de Sesgos en la Práctica Clínica Nutricional 

Tipo de Sesgo Identificado Frecuencia de Acuerdo (%) Impacto Percibido 

Estigmatización del peso en mujeres 83.3% Muy Alto 
Omisión de la "Carga de Cuidados" 75.0% Alto 

Culpabilización por "Falta de Voluntad" 75.0% Alto 
Formación insuficiente en Climaterio/Ciclo 66.7% Crítico 

 

Fuente: elaboración propia. 

Finalmente, la Dimensión C expone una valoración crítica sobre el diseño curricular. El 75% de los 

estudiantes califica con niveles bajos (1 o 2) la transversalidad del género en el plan de estudios. Esta 
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percepción se refuerza por la identificación de sesgos de género en el lenguaje y ejemplos de 

materiales didácticos por parte del 58.3% de la muestra. En consecuencia, existe un consenso del 

91.7% sobre la necesidad de integrar asignaturas específicas de "Género y Salud" que incorporen 

herramientas de ética y derechos humanos. 

Como se observa en la Tabla 3, existe una disposición favorable de los estudiantes hacia los temas de 

ética y derechos humanos (96.6%), sin embargo, la percepción de la transversalidad de género en el 

plan de estudios actual es notablemente baja (43.2%). Estos datos justifican la necesidad de una 

reforma curricular que convierta el interés ético de los estudiantes en competencias clínicas efectivas 

(gráfico 2).   

Tabla 3 

Percepción del Nivel de Conocimiento y Diseño Curricular 

Variable de Análisis Media (Escala 1-5) Porcentaje de 
Aprobación/Necesidad 

Conocimiento Teórico de Género 3.24 64.8% 
Diferenciación Sexo vs Género (Dominio Total) 2.91 58.3% 
Transversalidad en el Plan de Estudios 2.16 43.2% 

Necesidad de Módulos Específicos 4.58 91.7% 
Importancia de la Ética y DD.HH. 4.83 96.6% 

 

Fuente: elaboración propia. 

Gráfico 2 

Contraste entre la Valoración de Necesidades y la Transversalidad Curricular de Género (N=51) 

 

Fuente: elaboración propia. 

Este gráfico de barras verticales evidencia la brecha significativa entre la alta valoración estudiantil por 

la ética y los derechos humanos (96.6%) y la demanda por módulos específicos de género (91.7%), 

frente a la percepción de una baja transversalidad de género en el plan de estudios actual (43.2%). Este 

hallazgo fundamenta la necesidad de una soberanía educativa que reforme los diseños curriculares 

con pertinencia social. 



 

LATAM Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales y Humanidades, Asunción, Paraguay. 
ISSN en línea: 2789-3855, mayo, 2026, Volumen VII, Número 2 p 2842. 

DISCUSIÓN 

A continuación, presento la sección de Discusión ajustada, integrando las referencias bibliográficas 

pertinentes que sustentan los hallazgos de tu investigación. Para cumplir con el rigor académico de tu 

postulación, he seleccionado autores y conceptos clave que vinculan los resultados con el estado del 

arte actual. Los hallazgos de esta investigación corroboran una desconexión crítica entre la formación 

académica y las realidades sociales de los pacientes. El hecho de que el 75% de los participantes 

identifiquen que la falta de adherencia se atribuye erróneamente a la "falta de voluntad" coincide con 

la literatura que señala la invisibilización de los determinantes sociales de la salud (Castañeda et al., 

2020). Como se sugiere en el enfoque del estudio, la práctica clínica actual tiende a omitir la carga de 

cuidados y las responsabilidades domésticas que recaen desproporcionadamente en las mujeres. Esta 

omisión representa un sesgo de género que, como indica Valls-Llobet (2020), minimiza síntomas 

metabólicos al priorizar estándares estéticos de "peso ideal".Además, la dificultad del 41.7% de los 

estudiantes para distinguir plenamente entre sexo y género refleja una formación técnica que sigue 

anclada en un modelo biologicista. Esto limita la capacidad del futuro nutriólogo para entender que el 

comportamiento alimentario no es solo una decisión individual, sino una construcción social 

influenciada por la equidad de género en las familias (Lagarde, 2018). 

Desde una perspectiva teórica, estos resultados refuerzan la necesidad de transitar hacia una 

Soberanía Educativa que elimine las barreras burocráticas y los sesgos tradicionales. En el ámbito 

práctico, la alta demanda por módulos específicos de Género y Salud (con un consenso del 91.7%) 

sugiere que los estudiantes son conscientes de las deficiencias de sus materiales de estudio actuales, 

como antologías y videos, donde el 58.3% detectó sesgos lingüísticos y de representación. La 

implementación de una formación en ética y derechos humanos es vital para asegurar que la nutrición 

clínica sea inclusiva y respete la diversidad de las etapas biológicas, como el climaterio, más allá de la 

teoría general. 

La principal limitación de este estudio radica en el tipo de muestreo no probabilístico por conveniencia, 

centrado específicamente en la modalidad de educación a distancia. No obstante, es importante 

destacar que, al tratarse de una institución con alcance nacional como la UnADM, la muestra posee 

una diversidad sociodemográfica y territorial que mitiga el sesgo de selección propio de los modelos 

presenciales localizados. Esto permite que, aunque la muestra sea específica (N=51), los resultados 

capturen una visión federalizada de las brechas en la formación nutricional. Asimismo, el uso de un 

cuestionario de autopercepción podría estar sujeto a sesgos de deseabilidad social por parte de los 

alumnos durante la recolección de datos.  

Se sugiere que futuras líneas de investigación exploren la aplicación de este modelo de evaluación en 

otras licenciaturas del área de la salud para identificar si los sesgos de género son transversales a la 

formación clínica en general. Finalmente, es fundamental que el fortalecimiento de los modelos 

educativos integre sistemas de información geográfica para identificar brechas de conocimiento con 

la misma precisión con la que se analizan otros indicadores de exclusión social. 

CONCLUSIÓN 

Esta es la propuesta para la Conclusión, integrada con la visión de Soberanía Educativa y la 

representatividad nacional de la muestra, para cerrar con el máximo rigor académico: 

Los resultados de esta investigación concluyen que la formación de los profesionales de la nutrición 

en México presenta una brecha crítica entre el dominio de conceptos teóricos y la capacidad para 

aplicarlos de manera inclusiva en la práctica clínica. A través del análisis de una muestra con 

representatividad geográfica nacional, se demuestra que el 75% de los futuros profesionales reconoce 

la existencia de sesgos que estigmatizan a la mujer y omiten determinantes sociales esenciales como 
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la carga de cuidados, lo cual compromete la eficacia de los tratamientos y la calidad de la atención 

nutricional. 

Asimismo, el consenso del 91.7% de los participantes sobre la necesidad de incluir módulos 

específicos de Género y Salud reafirma la urgencia de ejercer la soberanía educativa para actualizar 

los diseños curriculares y los materiales didácticos. Es fundamental transitar hacia modelos de 

enseñanza que eliminen los estereotipos y el lenguaje sexista, sustituyéndolos por competencias 

clínicas basadas en la ética y los derechos humanos. 

Por ello, esta investigación subraya que integrar la perspectiva de género no es solo una mejora 

académica, sino un requerimiento ético indispensable para garantizar una atención que responda a la 

complejidad de las realidades sociales. Fortalecer la formación desde una visión federalizada y con 

pertinencia social permitirá promover una verdadera justicia social y consolidar la soberanía educativa 

en el área de la salud, asegurando que la nutrición clínica sea un espacio de equidad y dignidad para 

todas las personas. 
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